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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8$.. M M . el R E Y y l a R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real F a m i l i a , continúan en es ta 
Corte sin novedad en su impor

tante ft.ilud. 

UINT ISTERIO DE KOM K M T O 

ReaUs decreto» 
En nombre de Mi Augusto Uijo el REY 

L>. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

V.i..; . en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Luis Pidal y Mou, Mar

qué* <le Pidal, del cargo de Consejero de 
Instrucción publica; quedando satisfecha 
del celo ó inteligencia con que io ha des» 
««penado. 

Uado en Palacio á once de Febrero 
da mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Atiautro de fomento, 

Joié Alvaro» de Toledo y Acuna. 

Eu atención a Las circunstancias que 
concurren en D. Carlos íiroizard y Co

ronado; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

u Alfonso XIII, y como R E I N A Regeute 
<**í Reino, 

Vengo en nombrarle Consejero de 
ks'i'ucdón pública, como comprendido 
% p« párrafo séptimo del art. 8

 o de la 
**y de 27 de Julio de 18»0. 

L»ado en Palacio & once de Febrero 
niil ochocietitoa noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
U M.niítto de roméalo. 

'o*ó A^lvarez de Toledo y Acuna. 
{Gaceta 12 Febrero ce •>•) 

Qobiemo Civil 
CIRCULAR 

***ra dar el debido cumplimiento á !o 
0 r

denado por la Dirección de Adminis

^•ción local en su circular de \ * de Ju

°io de 188S, la Exorna. Diputaoión Pro

vincial en sesión de 22 del corriente, ha 

acordado conminar con la multa de 5o 
pesetas A los Secretarios de los Ayunta

mientos que se expresan efrí la adjunta 
relación, y que aun no han remitido a la 
Contaduría de fjndos provinciales, las 
cuentas y balances de diferentes trimes

tres y resúmenes generales de varaos 
ejercicios, que en la misma se m e n c i o 

nan, concediéndoles un plazo improrroga

ble de cuatro dias para su cumplimiento. 
Los Secretarios de los Ayuntamientos 

que dejen transcurrir éste* último plazo. 

•* ..i?•mu.! i?i rearan 
. . . . . . . . . . l « V 7 » » l A 1 0 l a 

Sin dar et debido cumplimiento A est« 
servicio, incurrirAn **n la responárartliflsftf 
que establece el art. r>K de u dispoaí. 
óión antes mencionada. 

Madrid7 de Enero de |89«.^EI fWi 
remador, Alberto Agullé^*;*. i«¿ Öla!Ti«j(1 
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RELACIÓN de. los Ayuntamitntos que no hm rewlido la* cuentas, balances y resúmenes generales 

AYUNTAMIKNTOS 

AUtneda del V«lle 
A lóala de llenare*.. , 
Alcobeudas 
Alcorcón . 
Aldea del Fresuo . . . 
A Iget e 

. • • 

. . . . 
• . . . 

Al podre te. . . . ' 
Anchóelo 
Arao juez 
Aravaca 
Arganda . . . . . . . . 
Arroyomolino».... 
Barajas 
Becerril 
Belmoote de Tejo. 
Berruoco 
Berzos» 
Boadilla del Monte 
Boao 
Braojo» • 
Brea « 
Bruuete . 
Bui trago, i • 
Bustarviejo.... .............. 
Cabañil las de la Sierra . . . . i '•*,*•• 
Cadalso . . . .-v * . . . • 
Camarín» de E*teruel»a J 
Campo Keal 
Canenci» i ••• 
Canillejas . . . : . ' . .¿.1 P 4 
C»uill»s 
Carabanchal A l t o . . . . j . . . • ( . • • 
Caraba i o B a j o . . . . . . . . 4  •••••••••••» 
Carabaña 
Casar r abuelos 
Chamartio . . . . . . . . . . J . • • y • 
Ch»pin«ri» '.*J>4 • i .  • . 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. 
Ctemposaelos 
Cuben» 
CoU»do Med.... 
Collado Villalb» 
Colmen»r del A rroyo 
i olmeuar de Orej» 
Colmen Arejo i 
Cosl»da 
Cubas i . . . . 
Paga fizo de Arrio» 
El \ i a m o 2 
li»eoTt«i de Abajo ; . . 7 
El Mol«r 
El Pr«do (Villa de) 
El Vellón 
Eátremera... • . . . . . . . . 
Fresnedillas 
Fresno de Toro te 
Puencarral 
Fueni»brad» 

ios , 

; 
•diano.. . 

C U E N T A S Y B A L A N C E S T R l M E S T R A L r S 

i s u : *  » | i si» iu.. 1*9390 1*9697 1*979* 

i, a 1 .2 , a,* 
ÏA 

l, 2 .3 : 4 

4 

2, 8,4 

1/1 

i. >¿ 
ri? 
1,2 

2 
1,2 

9 

2 
2 

1 .2 
1.2 
1. 2 
t, 2 
1 ,2 

2 

I . 2 
1,2 
1 ,2 

2 
1,2 

1,2 
1 , 2 

2 
2 

!. 2 

2 
2 

1. I 
Î . 2 

2 
> 

1,2 ' 
2 
2 
2 
2' 
2 

1 .2 

• \ 1 , 2 I 
2 

2 
1,2 

KKSUJdENÉS 

[8969?. 
IWÍ; .07. 

.11 -!'b.*H 
adiJi 

«f^nladbl 
1896^97 .

r U

' '
>

' ' '
,

: ' '"
L , 1

'
,

!
u

'
q 

IHÍIH 97 
!«9fi:i?7. 
l«W.«.'7. 
rSíHí V»7. 
1«%.ÍI7 . 
1SÍWÍT7. 
1SHHÎI7. 
1898^7. 
IH*I«;-*I7. 
1H1HLSI7. 
189&.97. 
lHÎHi.97. 

. ho . . .sel uifc 
ab uitîsJa Ulm 

• abaTtsM 
. M ' l l jllATJt? 

*"*•-oi^i«i»rf 
*\>o.. <>i.»o<S 

ÎH9U97. 

lHyfeV. 
1HIM;.«I7. 
1W.RU7. 
lH*Jfiy7. 
189697. 
L89B97, 
189697. 

189697. 
I s<M»-i»7. 
189f5;»7 
189697. 
189697. 
189697. 
1896 97. 
189697. 
189697. 
1 «9394 y 9 6 9 7 
1896 97. 

189697, .. 
189697. 
189697. 
189697. 
189697 
189697. ' 
189697. 
1896ír7*. 
189697. 
1896 97. 
1896 97. 
189697. 
I S I W ^ T : — 

UsV 

LUV 

•!• V 

t «I 

1895 9 6 y 9 6  9 7 . 

1 8 9 6  9 7 . 
1 8 9 6  9 7 . 
L88696 V 9697 
1 8 9 6  9 7 . 
1 8 9 6  9 7 . 

http://Boi.BTixMorinui.iBi��
http://fi.lu-.ro-
file:///iamo


2 Sábado 12 de Febrero de 1898 

AYUNTAMIENTOS 

Fuente el Sa» 
Fnentiduefta de Tajo. . 
G a l á p a g o • 3 . .^T- • • l ^V 
Garganta « ^ « • • »m 
Gargantilla 
Qwcones ¿i . 
©«ufe . . . . . -
Griñón 
Guatelix 
Guadarrama 
Horcajo.... 
Horcajuelo. 
Hortaleza.. 
Humanes... 
La Acebeda . . « 
La Cabrera deBoitrago 
La Hirnela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna »• 

Valdemoro.. 
Val d eoi mos. 
Valdepiélagoa 
Valdetorres L 
Valdilecha . . . . . . . 

Los Colinos 
Los Santos de la Hamos*. 
Losoya 
Loxoyuela . . . . 
Madaroos . . . . . . . 
Majadahonda 
Mangirón 
Manzanares el Real 
Meco 
Mejorada del Campo 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Mará cenada 
Naval atóente 
Navalagamella 
Navarrodooda 
Navas de Buitrago 
Nuevo Baztan 
Ornsoo 
Ótemelo del Valle 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Pedresnela 
PeJayos . . 
Pinina del Valle de Losoya 
P into . . , »» . , •. • 
Pozuelo de Alarcún » 
Poznelo del Rey L 
Puebla de la Mujer Muerta... 
Quijorna • 
Rasoafria 
Reduefia 
Riba» 
Ki batojada 
Robledo de Chávela 
tiobregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
Sao Fernando 
Sao Martin de Valdeigleaiaa 
San torcaz • • • 
Serrada 
Serranillos 
8evüla la Nueva 
Sieieiglesias. 
Somoaierra 
Talamauca 
Titoloia • 
Torrejóu de la Calaada 
Torre ion de Velasco 
Torrelaguna. 
Torrelodones 
Torremooh . de Uoeda. 
Torres 
Valdeavero 
Valdelaguua,.. 
Valdemansu 
Valdemaqneda 
Valdemoitllo 

Diputación Provincia 
Contaduría.—Negociado 4/ 

EJERCICIO DE 1897 Á 98.— TERCER 
TRIMESTRE" 

L J 
Debiendo ingresar en los prime

ros días del presente mes los Ayunta
mientos de la provincia en la Depo
sitaría de esta Corporación las cuotas 
del tercer trimestre del actual año 
económico por repartimiento provin
cial, y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio, es
perando de los Sres. Alcaldes se sir
van efectuar el pago; en la inteligen
cia de que de no verificarlo y por 
sensible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la Ley 
vigente. 

Madrid 5 de Febrero de 1898.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

........ .......... 
• 

... ;f<,..yjf j . 
• • • • 

. . . . . . . • « t i . . . . • •> . . . . . ^ 

Valverde.. 
Va! lecas 
Veliila de Sao Antonio 
Venturada 
Vicalvaio 
Villalvilla 
Vi I laman rio ue de Tajo 
Villamanta. •• •!• i . . . . . 
Villaro an t i l la. . . . . . - 'w.jv^r <f • 
Villaoueva del Pardillo.-
Villanueva de Perales de Milla- • 
Vil la rejo de Sal vanes . . . . . . . . . . . . • 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 
Villavieja... 
Zarzalejo .. 

Madrid 7 de Febrero de 1898.=El Gobernador, Alberto Aguilera 

. 7* • *M* ' 

Ayuntamientos 
La Hiruela 

El presupuesto municipal ordinario 
de eBta Corporación formado por el 
Ayuntamiento y sancionado por el Re
gidor-Sindico, para el ano económico de 
1898 á 99, se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones; pa
sados no serán admitidas. 

La üiruela 5 de Febrero de 1898.= 
El Alcalde, Quiteriu Fonaeca. 

Mangirón 

Llegada la época en que el Ayunta-
mientoy Junta pericial de mi presidencia 
ha de proceder á la rectificación del ac
ula! amillaramiento de riqueza rústica 
pecuaria y urbana, se hace preciso, que 
tan luego . - M i n o este anuncio sea inserto 
en el l . i»i KI ix OFICIAL de la provincia, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuantos contribuyentes se ha
llen interesados en ios casos que determi
na el art. 48 y 52 del vigente Reglamento, 
os documentos que justifiquen su propie

dad, hasta el dio 15 del corriente; en .* 
inteligencia de qne todo aqnél que deje 
de hacerlo, sufrirá los perjuicios consi
guientes. 

Mangirón á 3 de Febrero de 1898. =E1 
Aiealde. Zacarías Sauz. 

Moa toles 
El proyecto del presupuesto adicio

nal al del corriente ejercicio con el re
fundido, está expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por quince días, 
donde se presentarán las reclatnacionef 
que ?i'nn conducentes. 

Móstoles 7 de Febrero de Í898. ! = : E I 

Alcalde, Agustín Lorenzo. 

Plnilla del Valle 

Para'qne este Ayuntamiento y Junt» 
pericial pueda proceder á la formación 
d d apéndice al amillaramiento del afta 
de 1898 á 99, presentarán los contribuyen
tes de este término stfr relaciones de 
«has y bajas op eL término de_ treinta 
dias, contados desde esta fecha; pasado 
dicho plazo no será admitida ninguna «o 
la Secretaria de e^te Ayuntamiento en 
relaciones duplicadas. 

Pinilla, del Valle ú 3 de Febrero de 
1898. = EI Alcalde, Lucas Riomoros. 

S. I art 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

D. José Segura y Vázquez agente ejecutivo por débitos á favor de I . Hacienda 
Hago saber: Que en v.rtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

a l de a p ^ o ^ s , g „ e en este distrito por débitos de la contribución' X 
g correspondiente al ano de ,896 a Mj se sacan « pública subasta, por primera v z 

bienes mmueb.es que a confinación se expresan: v a T " » 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QU» SC SUBASTAN 
TALCRACIÖK 

Pesetas Ge«u. 

D Ambrosio Ballesteros, la cuarta parte de una casa en la calle 
Real, núm. 7: linda por la derecha, con parte de Juan Balles
teros; por la izquierda, con Mariano Muño/.; por la espalda, con 
Antonia Hornillos de Lara; y por su frente la expresada cal le . . 

D. Andrés Francisco Pérez, una casa derruida en la calle de las 
Chimeneas, núra. 12: linda por la derecha, José de Pedro; por 
la izquierda, herederos de Simón Martin; por la espalda, el 
Marqués de Iturbieta. y por su frente, la expresada calle 

Dona Manuela Herranz, herederos, una tierra al sitio de el Moli
nillo, de dos fanegas, cuyos linderos de la misma se ignoran. 

Doña Magdalena y bzequiel Llórente, una tierra 4 Valdecaña-
mares, de cuatro hectáreas, ocho ccntiáreas: linda O., here
deros de León Llórente; S.. José Escriba; P., herederos de 
María Paz de Lara, y N , herederos de Antonio Muñoz, hoy 
Máximo Rodríguez 

Doña Benita Llórente, hijos, una tierra al callejón de los Ala
mos, de una fanega y seis celemines: linda E., Nemesio Bravo; 
S., Rafael Cabezas, O., Juan Antonio López, y N.. arroyo del 
callejón ' . . 

D. Eduvigis Martin Llórente, una tierra al sitio de Bularas, de 
siete fanegas y ocho celemines: linda E., Segundo Martin Lló
rente; S. y O., Celedonio Muñoz, y N.. arroyo de la dehesa.. 

Doña Damiana Martín, una viña á la pradera de Juan Herrera, 
de ocho fanegas: linda E., Celedonio Muñoz; S., Segundo 
Mumbert; O.. Juan de Mata Barrio, y N.. camino viejo de 
Boadilla 

D. Pablo Martín Muñoz, una era mitad empedrada, al camino de 
Madrid, de seis celemines: linda E., con el camino; S., el de
clarante; P. y N.. con otra de herederos de Saturnina Lló
rente 

Andrés Pérez Crespo, una viña al sitio del Pradejón, de seis 
celemines, con algunas cepas: linda E., con Canuto Medina; 
S., camino de la Carrera; O. y N.. Manuel de la Fuente 

Doña María Santos Rodríguez, una casa sita en la calle de Bai
len, núm. 20, de un solo pi->o de 2.720 pies cuadrados: linda 
derecha, Dionisia Martin; izquierda. Jusé de Castro; espalda, 
Jacinto Llórente, y frente la expresada calle 

D. Francisco de Rozas, una viña al camino de Boadilla, de dos 
fanegas, con 700 cepas: linda E y N , herederos de Manuel 
Martin; S., Baltasar Mogrovejo, y Manuela Eguiluz 

D. Juan Salgado Cerezo, una tierra al cerro de la Butrera, de 
tres fanegas: linda E., Pablo Macein; S , Severiano Martin; 
Q., compañía de los Franceses, y N., Mayorazgo de Enriquez 

D Siii>ón Tobares Barrio una casa en el callejón, sin salida, 
níim. 5: linda derecha, herederos de Máximo Gómez; izquier 
da, Clemente Pérez; espaldj, Celestina Díaz, y por su frente 
el expresado callejón 

D. Joaquín Catarineu, una tierra á la Fuente de Medel, de una 
fanega, cuvos linderos se ignoran 

D. Benigno óiez Tapia, una tierra en término que fué de Hume 
ra, de siete fanegas: linda S , M y P.. con terrenos del Patri
monio; > N.. con posesión de casa blanca 

D. Manuel de la Fuente, una vina al Pradejón, de cuatro áreas, 
y 10 cenliáreas. con 42 cepas: linfa a S.. con tierra de herede
ros de Cecilia García; M. y P., con el camino de la carrera, y 
N , con tierras de herederos de Etequiel Muño¿ 

D. Manuel Galindo, una tierra al sitio de Meaques, de tres fane 
gas: linda P. y N.. tierras del Estado; S. y O., viñas del Heal 
Patrimonio . • •, »• • 
José González, y José Ricardo de Ortega, una casa calle de 

Méndez Núñez, núm. 15 . de un solo piso: linda E., la referida 
calle; S.. casa que fué de Manuel Zalba; P , Sular en los mis 
mos, y N.. EpifanioGalera 

Doña Cipriana Labrandero, una tierra en la.Cuesta de Meren 
ton, de dos néctar'.-.HS y cuatro áreas: linda O., con camino de 
la Venia de San Antón; S. y P , la misma, y N.. el camino. . . 

D. Carlos Laparra, una tierra en el carril de las Conejeras ó Val 
demachorra, de cinco hectáreas: linda S.. herederos de Galo 
Martin; P., los de H-ginia Llórente; S. y N.. ios de Rafael Ro 
dríguez 

D. Antonio Lasfargues. una tierra á los Horcajos, de seis hectá
reas: línd* S . herederos de Manuel Martin; S. y P., Román 
Martín, v N., herederos de Zoilo (jareta 

D. Mauricio Lasfargues, una tierra al cerro de los gansos, de seis 
hectáreas y 16 áreas: linda S. y N.. herederos de Hi^u.ia Lló
rente é Hipólito García: P. y H,. el mismo García y Julián 
Calvo ; •. 

D. Nicasio Maroto, herederos, una tierra al sitio titulado arroyo 
del Tesoro, de tres fanegas: linda E , Manuel Revilla; S.. Ju 
liana de Rozas; O.. José Maroto, y N., Manuel Pérez 

D. José Marúoez Díaz, una tierra al sitio de la Batanera, de cua 
tro fanegas cuatro celemines, y diez estadales: linda S , pradi 
de Torrejón y tierra de herederos de la Peña; M., con otra de 
Manuel Barrió de Juan; P.. otra del Mayorazgo de Gómez del 
Castillo, v N , heredera de Ignacio de ROZÍS 

D Antonio'M'.Hán, una tierra al cerro de la Cabana, de cuatro 
fanegas y media: ünda O.. Canuto Medina; S. ; Cecilia de Pe 
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278 
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camino ancho de la Carrera, y N.. camino de la 

Félix Martínez Azcoítia, una casa calle de Méndez Núftez, 
núm. 4, de un solo piso, de 6.995 pies cuadrados: linda por la 
derecha» con otra de Julián García; izquierda, con otra de 
herederos de Ángel Alvarez Araujo, y por su frente la expre
sada calle 4 

D. Baltasar Mogrovejo. uní viña en la Guindalera, de una fa
nega y cuatro celemines: linda E , Severiano Martín; S., José 
García: O., Ángel de Rozas; y N , con otra de Joaquín Pe-
llicer . i . l MinristL .ütí. . . . — 

YALORACIÖ* 

Peseus Centi. 

D. Pedro Montero, una tierra en la Cuesta del Reventón, de seis 
fanegas: linda O., el camino; S. y P., herederos de Cipriana 
Labrandero 

Doña Nicoiasa Ocerán, una tierra al sitio de la Batanera, de dos 
fanegas, cuyos linderos se ignoran 

D. Felipe Pacheco Aguado, sexta parte proindivisa de una par
cela de terreno, al sitio del Alojero: linda E., calle señalada 
letri E; M., fachada á un paseo ó via de comunicación; O., so
lar de José García, y N.. con otra via de comunicación cuya 
parte de terreno es de una extensión de 1 273 pies. 

D. Celestino Revel, una tierra en los Horcajos, de 68 áreas y 
48 centiáreas: linda S.. Eusebio Pedraza; S.% Carlota Flores; 
P., Benigno Granizo, y N , el ferrocarril 

D. Cipriano Tejedor, una tierra al arroyo 4e la Dehesa, de siete 
celemines: qae linda E.. con huerta de Gregorio Folíente y de 
Francisca Gómez: S., Manuela Gurtubay, O. y N. Segismundo 
Moret 1 . , . 

D Juan Vernials, una tierra al silio de la Plata, de cuatro hec
táreas y once áreas: linda O., con herederos de León Muñoz; 
M., P. y N., con los de Narcisa Sáez de Sanfiz 

Doña Narcisa Sáez. una tierra á la Fuente del Tesoro, de ocho 
celemines: linda S., terrenos de Méndez Núñez; M , cacera de 
la huerta; P , con terrenos de M. Mingo, y N.. Antonio Barrio 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 16 de Febre
ro de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Pozuelo de Alarcin á 29 de Enero de 1898 =»El Agente ejecutivo, José Segura. 

Providencias judiciales 
Juzgados l e primora instancia 

CONGRESO 
El dia U de Marzo próximo venidero 

7 hora de la una de su tarde, tendrá 
lagar en la sala audiencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, la snbasta de 
ana cas» en esta capital, y su calle de 
la Montera, núm. 51, qae mide tina su
perficie total de 539 metros y siete cen
tímetros cuadrados y consta de plantas 
de sótanos en parte de sn área baja, prin
cipal, segunda, tercera, sotabancos y 
bohardillas trasteras. 

Sale á subasta dioha casa por la suma 
de 360 500 pesetas, en que ha sido tasada 
judicialmente por el Arquitecto D. Fran 
cisco Pingarrón y Anitu, en virtud y á 
consecuencia de juicio declarativo pro
movido por algunos participes en la pro
piedad de la tinca, y 4e advierte: 

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo á 
la subasta. 

Segundo. Que para poder tomar parte 
en ella habrán de consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juzgado, 
ana cantidad equivalente al menos al 1 0 
por 100 efectivo del valor de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Que ins consignaciones que 
sé hiciesen para intervenir en la subasta 
6 e r á n devueltas después de celebrada 
ésta y en el mismo acto, exceptuándose 
la del que resultase mejor postor, y 

Cuarto. Que los titulos de propiedad 
de la mencionada finca, estarán de ma

nifiesto en la Escribanía del actuario 
donde podrán ser examinados desde lue
go por los licitadores. los cuales habrán 
de conformarse con dichos titulos sin te
ner derecho á exigir otros. 

Madrid 8 de Febrero de 1808.=El Se
ñor Juez, José Aguilera Meléndez.«=El 
Escribano, Licenciado Manuel Reyes. 

íK).~P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanoia de) dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
los autos ejecutivos seguidos por don 
Francisco Rodríguez Criado, contra don 
Antonio Ursaú Gorro, sobre pago de pe
setas, se sacan á pública subasta las fin
cas que con la cantidad porque se ven
den y condiciones de la venta, son las 
siguientes: 

Fincaa r « e m 
La casa sita en Uorialcza, calle 

de la Fuente, núm. 5; en mil 
doscientas cincuentas pesetas. 1 /¿50 

La hacienda llamada «Coto Re
dondo» ó «Chai con del Obis
po», sita en Eortaleza; en sie
te mil quinientas pesetas 7.500 

La tierra sita en término de 
Fortaleza, al silio de la Calle
juela; en sesenta pesetas 69 

La tierra en término de Fuen* 
carral, al sitio de las «Manóte-
ras»; en cien pesetas 100 

La tierra al sitio de la «Loba 6 
arroyo de los Povos»; en dos
cientas pesetas 

La casa en Horialeza y su calle 
de Burgos baja, núm. 4; en 
quinientas pesetas 

La del núm. 3 de la misma calle; 
en trescientas pesetas 

La tierra del Paso de las Heras 
en Uostaleza:endoscientaspe 
setas 'AJU 

La tierra del Paso de Picazo; en 
quinientas pesetas 500 

200 
¿ l í e l a 

500 

300 
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Peseta 
La tierra en el Paso de la La

guna; en cuatrocientas noven* 
ta pesetas 490 

fc*tierra en la Conejera, térmi
no de Canillas; en setenta y 
cinco pesetas 75 

La si ta en los Arroyos; en oua-
trocientas pesetas 400 

La tierra al Paso de las Cruces; 
en doscientas diez p e s e t a s . . . ¿10 

Las expresadas Ancas se renden ba
jo las siguientes 

Condiciones 
1.* La venta se hace en un mismo 

acto pero separadamente para cada una 
de las Ancas. 

2." No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la can 
tidad porque cada una d«* Us Ancas se 
rende. 

S.m Los títulos de propiedad quedan 
de manifiesto en la Escribania para que 
los que quieran tomar parte en la subas-
ta, puedan examinarlos, pero sin qne se 
tenga derecho a exigir ningunos otros. 

4 . a La subasta se anuncia por térini 
no de veinte días habiéndose scftalado 
para que el remate tenga lugar el día 
14 de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juzga
do sito en la calle del General Castaños, 
número 1. 

.">.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado ó Establecimiento des-
tinado al efecto el 10 por iu ) de la can
tidad por que sale A subasta la tinca que 
respectivamente se desee. 

Y A An de que llegue A conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la li
citación, se publica el presente que se 
¡nsertarA en los periódicos oAcialcs. 

D.'ido en Madrid A 3 de Febrero de 
1*5)8. =-V.° B . f t =El Juez de primera ins 
tancia, Ponce de León.=El Escribano, 
Licenciado Vicente Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido, en la información 
de necesidad y utilidad practicada Ains-
tanoia de D. Andrés de Unzueta y D. Ja
cinto Romero, en representación de sus 
mujeres Doria Teresa y Dona Florencia 
Yarritu, se saca á la venta en pública 
subasta la casa uúm. G de la calle Mayor, 
de esta ciudad en la cantidad de diez 
y seis mil pesetas eu que ha sido tasada 
y bajo las condiciones siguientes. 

Primera. Que no se admitirá postura 
que no cubra el importe de la tasación ó 
valor dado A la casa. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en Ta mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
10Q efectivo del valor de la casa que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera. Que los títulos de propiedad 
. i o n una oertiAcación expedida por el Se
ñor Registrador de la propiedad del par
tido que estar* de maníAesto en la Escri
banía del actual io para que puedan exa
minarla los .que quieran tomar parte en 
la subasta y después del remate no se ad
mitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defectos de dichos ti -
tuiOs. | 

Cuarta. Que la fincase enajena en au 
actual estado de conservación sin que el 
rematante pueda formular reclamación 
alguna de desperfeotos ó deterioros. 

Quinta. Que dentrode los diez dia* si

guientes á la aprobación del remate de 
berá otorgarse la escritura, satisfaciendo 
el comprador el precio al contado y si por 
su culpa no se efectuara, perderá la can 
tidad consignada en depósito, la cual que 
dará A beneficio de los vendedores, sien
do de cuenta del comprador los gastos de 
escritura, registre y demás, y 

Sexta. Que la subasta se celebrarA el 
día 7 de Marzo próximo, A las diez de la 
mafiana, en la sala de audiencia del Juz
gado. 

Alcalá de Henares 5 de Febrero de 
1898. = V . ° B . ° = D i v a r . = Ante tai, Pascual 
Moreno. 

S A N MARTÍN DEVALDEIQLESIAS 

D. Antonio María Ortfz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de V<*lde:glesias. 

Hago saber: Que para pago de las 
costas en que ha sido condenado Felipe 
Sampayo Redondo, vecino de Villa del 
Prado, en causa por hurto de lefias, se 
sac . tn por segunda vez A la venta en pú
blica subasta con la rebaja del 2f> por 100 
de la tasación, la« fincas siguientes: 

Tasación 
— 

Picatas. 

1." Tierra al camino de Meo-
trida, término municipal de 
Villa del Prado, mide una su-
perAcie de 80 Áreas y 48 cen-
tiároas, contiene una higuera: 
linda Norte, con otra de Ani
ceto Sampcdro; Saliente, otra 
de D. Carlos Nieto; Poniente, 
camino de Méntrida; Medio
día otra tierra de D. Ángel Ji
ménez; tasada en setenta pe
setas 70 
* Otra tierra al carril de la 
Degollada, del propio término, 
mide una superficie de 16 
Áreas y nueve ccntiAreas, con
tiene seis olivas: linda Norte, 
el Carril, y por los demAs pun
tos olivar de D. Joaquín Re-
quilón-, suvalorcuarcntaycin
co pesetas , 45 

8 . a Otratierraalsitiodel Puente 
del Canto, del mismo término, 
de caber lfi áreasy nueve cén 
tiAreas, ignorándose sus lin
deros; su valor cuarenta pese-
setas 40 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 7 de Mar 
zo próximo, A las doce de su mañana, ad
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo á esta segunda 
subasta, y que para tomar parte en ella 
tendrán los licitadores que depositar pro* 
ximamente sobre la mesa del Juzgado, el 
1U por lüü del avalúo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
A 7 de Marzo de !89¿.=Antunio Maria 
Ortíz .=P. M. d e S . S., Teodosio Gómez 
Platero. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

SECCIÓN DE SANIDAD MILI l'AR 

Con vocalaria d oposiciosyo» pa r a pitusas 
de Oficiales médicos segwido* del Cuer
po de Sanidad Militar. 

En virtud de lo dispuesto por S. M. el 
KKV q. D. g, , y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, en Real orden de 14 
de Enero de 1 8 3 8 , se convoca A oposicio
nes públicas para proveer varias plaza* 
de Médicos segundos del Cuerpo de s a 
nidad Militar, quedando los que obtuvie
ran mejores censuras; dentro de las que 
se exigen para ingreso en el mismo, con 
derecho á ocupar, por orden de ellas, las. 

plazas vacantes que existan, pero sin 
sueldo ni antigüedad mientras no obten
gan colocación. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
esta Sección, en las horas de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 16 de Abril 
del corriente aflo. . 

Los Doctores.LíconciadosenMedioina 
y Cirujía por las Universidades oficiales 
del Reino, ó Alumnos con ejercicios apro
bados, qne por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, quieran firmar es 
tas oposiciones, deberAn justificar legal
mente para ser admitidos A la firma, las 
circunstancias siguientes: 

I." Ser españoles ó entar naturaliza
dos en Espafia. 

2.» No pasar de la edad de treinta 
aflos el día que soliciten la admisión en 
el concurso. 

3-* Hallarse en pleno goce de sus de
rechos civiles 5' políticos, y ser de buena 
vida y costumbres. 

4 ' Tener la aptitud física que se re 
quiere para el servicio militar; 

Y 5.* Haber obtenido el titulo de Doe 
tor ó el de Licenciado en Medicina y Ci
rujía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios para ello. 

Justificarán qne son cspaflolfis, y quo 
no han pasado de la edad de treinta 
aflos. con certificado de inscripción en Re
gistro civil los que deben reunir este 
requisito, y en caso contrario, con copia, 
en debida regla, de la partida de bausti 
mo; debiendo aeompafiar en uno y otro 
caso, la cédula personal. 

Justificarán hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con certi
ficación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á las de este 
edicto. 

Justificarán que tienen la aptitud fisi-
oa que se requiere para el servicio mili 
tar, mediante certificado de reconocí -
miento hecho en virtud de orden de esta 
Sección bajo la presidencia del Director 
del Hospital militar, por dos Jefes ú Oficia
les médicos destinados en aquel estable
cimiento. 

JustificarAn haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado eu Medicina 
y Clrujia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino ó reuer aprobados los 
ejercicios para ello, con testimonio ó co
pia legalizada de dicho titulo ó certifica 
do de la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado-cer
tificación de tener aprobados los ejerci
cios correspondientes a l grado de Licen
ciado, deberAn acreditar qu»* han s a t Í 6 
fecho el pago de los derechos de expe
dición del citado título, ante-, de darse 
por terminadas las oposiciones. 

Los Doctores, Licenciados en Medid • 
na y Cirujía, ó los Alumno» aprobados 
residentes fuera de Madrid, qu«- por si ó 
por medio de persona autorizada al efec
to, entreguen, con la oportuna anticipa
ción, A los Inspectores de Sanidad militar 
de las Capitanías generales de la Penín
sula é islas adyacentes, instancia su
ficientemente documentada, dirigida al 
Inspector Médieo Jefe de est.i Sección so
licitando ser admitidos a! presente con
curso de oposioioues, serán condiciooal-
tnente incluidos en la lista de los oposi
tores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta Corte su firma. 

antes del día seflalado para el 
ejercicio, sin cuyo requisito no 
lida dicha inclusión. 

j Se entenderá que la instancia se h 
i suficientemente documentada, • 1 

que con ella se acompafien, en toda 
gla legalizados, los documentos n e e o ^ 
rios para que los aspirantes puedan f»t 

admitidos á la firma, excepoión hecjj, 
del certificado de aptitud física. 

No serán admitidos A las oposiolonC4 

los Doctores, Licenciados ó Alumnos apro 
bados, residentes fuera de Madrid, cuya, 
instancias no lleguen A esta Sección l t, 
tes do que expire el plazo «eflalado pa f 4 

la -firma de las mismas. 
Los ejercicios tendrán lugar con arre, 

glo A lo dispuesto en el programa *pro. 
bado por S. M. en 15 de Noviembre 
1888 {Colección legislativa de} Ejército 
•nnm. 422) y A las modificaciones,, en la 
parte preceptiva del mismo, establecida! 
por Real orden de 2 de Agosto de 
(Colección Legislativa del Ejército nú 
mero 267), todo ello publicado también 
en la Gaceta-, prorrogAndose la edad 
hasta la de 42 aflos con la condición de 
servir en Cuba durante la campana 

En cumplimiento de lo que se previe 
ne en dicho programa, se advierte A io 
dos los que se inscriban para tomar par-
te en estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual necesariamente deberán 
concurrir todos ellos, se efectuar A en esta 
plaza el día 20 de Abril, A las diez de sa 
niafl.uia. 

Madrid l .° de Febrero de 189H.=EI 
Jete de la Sección, Gallego. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesita para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los articulos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los articulos de que se tratay 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mafiana de! dia 20 del actual, en la 
Comisaría Intervención de dicha Facto
ría, acompando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en é! le
gítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán coniunl* 
Cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Febrero de 189H.-=E1 Co
misario de guerra, Juan Gómez. 

.Anuncio 
El ib del corriente mes de Febrero, * 

las die¡¿ de In ina&ana, se verificará en I* 
Notarla de D. .Julián de Pastor y Rodrí 
guez, calle del Carmen, uúm. Id, do e#ta 
Corte, la subasta pública de la uiito" 
proindiviso de un edificio que fué Con
vento de Padres Trinitarios con su ig' e" 
sin, y de una huerta contigua al uiis«n0.* 
sUos en la ciudad de Talavera de la Kei-
na, perteneciente á D. Augusto Martin©' 
Lóp-z, cuya subasta ha sido anunoi*"* 
en los periódicos de la localidad. 

Los ütulos de propiedad y el pHcJ? 
de condiciones, están de manifiesto en di-

- * » UO lUÍUIWiV 

cha Notarla. = Enrique Martínez. 46* 
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